
   

 

   

 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA - SUB SECCIÓN B 
 

Bogotá D.C, Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Magistrado Ponente: HENRY ALDEMAR BARRETO MOGOLLÓN 

 
 
Radicado: 25000 – 23 – 36 – 000 – 2022 – 00598 – 00  
Actor: MIROAL INGENIERIA S.A.S 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E 
Medio de control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
Instancia:  PRIMERA  
Sistema: ORALIDAD 
 

Se encuentra el expediente al despacho para resolver lo concerniente a la 

admisión de la demanda y visto que cumple con los requisitos formales 

señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en adelante CPACA, se dispondrá su admisión.  

 

En virtud de lo anterior este despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que por conducto de apoderado judicial y en 

ejercicio del medio de control de Controversias Contractuales, previsto en el 

artículo 141 del CPACA1, promovió Miroal Ingeniería S.A.S en contra de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E 

 

SEGUNDO: TENER como parte demandada a la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, empresa social del Estado, dotada 

                                                           
1Artículo 141. Controversias Contractuales. Cualquiera de las partes de un contrato del Estado podrá 
pedir que se declare su existencia o su nulidad, que se ordene su revisión, que se declare su 
incumplimiento, que se declare la nulidad de los actos administrativos contractuales, que se condene al 
responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan otras declaraciones y condenas. Así mismo, el 
interesado podrá solicitar la liquidación judicial del contrato cuando esta no se haya logrado de mutuo 
acuerdo y la entidad estatal no lo haya liquidado unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes 
al vencimiento del plazo convenido para liquidar de mutuo acuerdo o, en su defecto, del término 
establecido por la ley. 
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de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, que tiene 

capacidad para comparecer al proceso representada por su Gerente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al 

Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E , o a quien se hubiere delegado la facultad para recibir notificaciones 

judiciales, en los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 20212, quien para el efecto puede ser notificado 

en el correo electrónico: notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co 

 

CUARTO: Según dispone el inciso 5º del artículo 6º del Decreto Legislativo 

806 de 20203, en concordancia con lo previsto en el artículo 162 del CPACA4, 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la notificación personal 

a que refiere el numeral tercero de la presente providencia se limitará al envío 

por medios electrónicos del auto admisorio de la demanda, teniendo en cuenta 

que la parte actora remitió copia de la demanda y sus anexos al buzón de 

notificaciones judiciales dispuesto por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 

 

                                                           
2 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
[…] 
A los particulares se les notificará del auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la demanda. Los 
que estén inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados legamente para recibir 
notificaciones judiciales, en el canal indicado en este.  
[…] 
3 Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 
y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en 
la demanda. 
[…] 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse 
la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
4 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá: 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con 
observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo 
deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder. 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia. 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para 
el efecto deberán indicar también su canal digital.  
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente escrito de subsanación. El Secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse 
la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio de la demanda.  
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QUINTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, en los términos del 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para el efecto, ténganse como 

dirección de buzón electrónico las siguientes: 

buzonjudicial@defensajuridica.gov.co y 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al 

Ministerio Público, en los términos del artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 612 del Código General del Proceso y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. Para el efecto, ténganse como dirección de buzón electrónico 

las informadas por los Señores Procuradores Judiciales delegados ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca.   

 

SÉPTIMO: En los términos y para los efectos contemplados en el artículo 172 

del CPACA, en concordancia con lo previsto en el inciso 4° del artículo 199 

ibidem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, CORRER 

traslado de la demanda a la entidad accionada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta 

(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas 

y presentar demanda de reconvención. El plazo a que refiere el presente 

numeral comenzará a correr a partir del día siguiente al vencimiento del 

segundo (2º) día hábil contabilizado desde la comunicación por correo 

electrónico de la presente providencia. 

 

OCTAVO: El despacho se abstiene de fijar gastos procesales, sin perjuicio de 

que pueda ordenarlos durante el curso procesal, si llegaren a causarse. 

 

NOVENO: Con la contestación de la demanda, la accionada deberán aportar 

las pruebas que pretendan hacer valer y que se encuentren en su poder, así 

como los antecedentes o expediente de la actuación judicial objeto del 

proceso, conforme dispone el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. Se advierte 

que la omisión en lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima.  

 

mailto:buzonjudicial@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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DÉCIMO: El despacho desde ahora advierte a las partes que la prueba por 

oficio no será decretada a menos que se acredite su solicitud en ejercicio del 

derecho fundamental de petición previsto en el artículo 23 de la Constitución 

Nacional, el cual deberá ser elaborado, tramitado y aportada su constancia de 

radicación hasta antes de la celebración de la audiencia inicial.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Por Secretaria de la Sección NOTIFICAR el presente 

proveído a la parte demandante de acuerdo con el artículo 205 del CPACA, 

modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 20215, en forma personal a 

través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico, para lo cual se 

tendrán en cuenta los siguientes correos electrónicos:  

• notificaciones@myrsas.com  

• mayorgajavier@myrsas.com 

• info@myrsas.com. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HENRY ALDEMAR BARRETO MOGOLLÓN 
Magistrado 

 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado sustanciador 
en la plataforma SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

 
 
 
LJPZ 
 

                                                           
5 Artículo 52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se someterá a las 
siguientes reglas: 
1. La providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario al canal digital registrado y para su envío se deberán 
utilizar los mecanismos que garanticen la autenticidad e integridad del mensaje. 
2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. 
De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para consulta permanente en línea por 
cualquier interesado. 


